RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008910, Ent. N° 6877/15)
VISTO: el Oficio N° 619/15 de fecha 7/12/015, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la exoneración del pago del tributo de Patente de Rodados, a Ediles de la Junta Departamental de Cerro Largo, Alcaldes y Concejales de los Municipios del Departamento, proclamados titulares por la Junta Electoral de Cerro Largo mientras se encuentren en el ejercicio habitual del cargo, que recaiga sobre un vehículo del cual el Edil Alcalde o Concejal, su cónyuge o concubino declarado judicialmente sea propietario o titular de un crédito de uso, debidamente inscripto en el Registro correspondiente, de naturaleza ganancial;
RESULTANDO: 1) que el Intendente Municipal,  por Oficio Nº 443/15 de fecha 16/11/015, elevó a la Junta Departamental la correspondiente iniciativa para modificar la norma referente a la exoneración del tributo de patentes de rodados a los Sres. Ediles, prevista en los Decretos 33/02 y 21/07;
2) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 3/12/015, otorgó la anuencia solicitada ad referéndum de este Tribunal, por 18 votos en 28 ediles presentes, aprobando el Decreto 35/15;
3) que el Artículo 1º del citado Decreto dispone: “Quedan exonerados del pago de tributo de Patente de Rodados, los Ediles de la Junta Departamental de Cerro Largo, los Alcaldes y Concejales de los Municipios del Departamento, proclamados titulares por la Junta Electoral de Cerro Largo, mientras se encuentren en el ejercicio habitual del cargo, por un vehículo del cual el Edil, Alcalde o Concejal, su cónyuge o concubino, declarado judicialmente sea propietario o titular de un crédito de uso, debidamente inscripto en el Registro correspondiente, de naturaleza ganancial. 

Asimismo tendrán derecho al uso de una matrícula que identifique su condición de Ediles, Alcaldes o Concejales. 

Se entiende por ejercicio habitual del cargo la concurrencia a 20 (veinte) sesiones, si el régimen fuese semanal o a 10 (diez) sesiones si el régimen fuese quincenal, debiendo contabilizarse a tales efectos también las sesiones extraordinarias. Su cómputo debe tomarse por cada período anual de sesiones de la Junta Departamental o del Municipio, por todo el período del ejercicio. 

El incumplimiento de las condiciones establecidas precedentemente importará la pérdida de la exoneración del período incumplido. 

La exoneración y el uso de la matrícula se pierde, en forma definitiva, por la ausencia durante dos períodos consecutivos anuales a las sesiones de la Junta Departamental o del Municipio, salvo causa debidamente justificada”;                                 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa aplicable, Artículo 133 Inciso 2 (aplicable por reenvío del                 Artículo 222), 273 Nral. 3° y 275 Nral. 4 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha cumplido con lo establecido en la Ordenanza N° 62 de 13/11/985 en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/08/995, la que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Cuerpo por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;
3) que la presente modificación de recursos no altera el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia Municipal y a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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